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Actuación a not¡ficar: Resolución 0780 No. 078'l-866 de fecha 5 de agosto de 2024,'POR LA

CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA'

Persona a notificar: CRISTIAN DAVID GUTIERREZ MAYOR, identificado con número de cedula
1.006.429.051 a quien se le impuso una medida preventiva por la extracc¡ón y captación de agua
para uso agrícola de la quebrada la Sonora, en la coordenada Este (X): 1.102.734
Norte(Y):996.699, sin contar con los respectivos permisos de la Corporación, en el predio La
sonora, Vereda La sonora, municipio la Unión Valle del Cauca

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumpl¡m¡ento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo',

HACE SABER:

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
CRISTIAN DAVID GUTIERREZ MAYOR, ¡dentificado con número de cedula 1.006.429.051, la
Dirección Territor¡al de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió Resolución
0780 No. 0781-866 de fecha 5 de agosto de 2024, "POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA
PREVENTIVA', dentro de la actuación admin¡strativa compilada en el Expediente No. 0781-039-
004-004-2024.

Que por no haber s¡do pos¡ble la comunicac¡ón personal de Resolución 0780 No. 0781-866 de
fecha 5 de agosto de 2024, 'POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA", ya que
como se evidencia en el expediente, se envió de manera electrónica al correo electrónico
q'jStiandayidgutierrez54@qmail.com , sin embargo a la fecha no se ha realizado la apertura del
correo electrónico, adicionalmente se intentó entablar comunicación telefónica con el ciudadano,
al abonado telefónico 3108295053, no obstante, la persona que contesto ¡nd¡co que estaba
equivocado, también se realizó vis¡ta de campo por parte del técnico operativo de la zona, con el
f¡n de entregar la comun¡cación, pero en el predio informaron que el señor CRISTIAN DAVID, no
residía en el lugar, y que únicamente tenia alquilado un lote sembrado de lulo, para finalizar los
técn¡cos administrativos acud¡eron a la Alcaldía del Municipio de la Unión, con el fin de recabar
información, acerca de la solicitud de hacer efectiva la medida, allí func¡onarios de la
administrac¡ón municipal, informaron que a la fecha no se habia comunicado la medida.

Por esta razón, se procederá a comunicar al señor en mención, por medio del presente AVISO,
el cual se rem¡t¡rá acompañado de copia íntegra del acto adm¡n¡slrat¡vo, y se publicara en la
pág¡na etectrón¡ca de ta coRpoRActÓN AUTÓNoMA REGTONAL DEL VÁLLE DEL cAUcA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Amb¡ental Regional BRUT por el término
de cinco (5) días, para dar cumpl¡m¡ento a lo ordenado en el Artículo 69 del código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

vERstóN: o'l
Fecha de aplicación: 2019/06/07

No se deben real¡zar mod¡ñcaciones en el formato
Grupo Gestión Ambiental y Catidad

COO: FT.0350 43
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Se hace saber que la comunicación, de la Resolución 0780 No. 0781-866 de fecha 5 de
agosto de 2024, "POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA", dentro de
la actuación administrativa compilada en el Exped¡ente 0781-039-004 -0U-2024, se considerará
surtido al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Se le informa además que Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

FUACIÓN: EI presente Aviso se fiia por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del martes se¡s (6) de agosto de
2024, alas ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION, EI presente Aviso se desfúa el dia martes trece (13) de agosto de 2024, a las
cinco y treinta (5.30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de fuac¡ón

Para constancia se susciibe en la c¡udad de La Unión Valle del Cauca, a los cinco (5) días del
mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024).

JULIAN IRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT

Proyectó y Elaboro: Laana Llanela Osorio Montalvo. fécn
Reviso: Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado.

ArchNar Exped¡ente: No. 0781-039-00a-004-2024

ilrominisrrativo.J-

vERsróN: 01
Fecha de apl¡cac¡ón: 2019/06/07

No se deben real¡zar mod¡f¡caciones en elformato
Grupo Gest¡ón Amb¡ental Y Cal¡dad

COD: FT.0350.43
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La Dirección Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley'1333 dejulio 21 de 2009, Resolución 0780
No. 1 25 del 2016, y en especial a lo dispuesto en el Art¡culo 17 del Acuerdo 072 de 2016 y la
Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que al exped¡rse la Ley 99 de d¡ciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias akibuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y ex¡gir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas prevent¡vas,
t¡enen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho,
la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio
ambiente, los recursos naturales, el pa¡saie o la salud humana ; a su vez en el artículo 13,
dicha norma añade que, comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a
rmponerla mediante acto administrativo mot¡vado. (Subraya fuera del texto original).

Que el artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, d¡spone que una vez conocido el hecho, de oficio
o a pet¡ción de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a
establecer la necesidad de imponer la medida preventiva, la cual se impondrá mediante acto
administratrvo motivado.

El parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades
amb¡entales de comis¡onar la ejecución de medidas preventivas a las Autor¡dades
administrativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución
inmediata, tienen carácter preventivo y trans¡torio, surten efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación.2024t12t04 cóDrGo Fr.osso.04

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le
fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territor¡o de su jur¡sdicción.
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Artículo 2.2.3.2.9.1. Soticitud de concesión- Las personas naturales o iurídicas y las

entidades gubernamentates gue deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos
que se ejercen por m¡nister¡o de la ley requieren concesión, para lo cual deberán dirigir una

solicitud a ta Autoridad Ambiental ( ..). Decreto 1541 de 1978' Att. 54)

a§a$[ffi
866 oe zoz¿

)

EDIDA PREVENTIVA"

Págrna 2 de 7

Que la med¡da preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las
causas que la motivaron.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nac¡onal de los Recursos Náturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente), dispone:

Artículo 1 . El ambiente es patimonio comitn. El Estado y los pafticulares deben pafticipar en
su preservación y manejo, que son de ut¡lidad pública e interés soc¡al.

La preservación y manejo de /os recursos naturales renovables también son de utilidad
pública e interés social.

Articulo 88. Sa/vo disposlclones especra/es, solo puede hacerse uso de /as aguas en virtud
de concesión

Attículo 89.- La concesión de un aprovecham¡ento de aguas estará sujeta a las
d¡sponibil¡dades del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para el cual se
destine.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio det cual se expide el Decreto .Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sosfenrb/e), dispone que:

"Añículo 2.2.3.2.7.1. Disposic,ones comunes. Toda persona natural o iuridica, pública o
pr¡vada, requ¡ere concesión para obtener el derecho al aprovecham¡ento de las aguas para
/os siguienfes fines: (a...); B. ñego y silvicultura (..., o...); p. Otros usos sirnilares. " (Decreto

1541 de 1978, Att.36)

VERSIÓN: 007 - Fecha de apltcdción: 2024112104 cóDtco.: Fr.o55o.04
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Que el artículo 36 de la Ley'1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a
saber. amonestación escr¡ta; decomiso preventivo de productos, elementos, med¡os o
¡mplementos ut¡lizados para comeler la infracción; aprehensión preventiva de especímenes,
productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando
Dueda derivarse daño o Delioro para el medio ambiente. los recursos naturales, el pa¡saie o
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya in¡ciado sin permiso,
concesión, autorizac¡ón o l¡cencia amb¡ental o ejecutado ¡ncumpliendo los térm¡nos de los
mismos. (Subraya fuera del texto original).
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Aftículo 2.2.3.2.13.16. Restr¡cción de usos o consumos temporalmente. En casos de
producirse escasez crítica por seguías, .contam¡nación, catástrofes naturales o perjuicios
produc¡dos por el hombre, que limiten los caudales út¡les dispon¡bles, la Autoridad Ambiental
competente podrá restringir /os usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá
establecer turnos para el uso o distribuir poraentualmente /os caudales utilizables. H
presente añículo será aplicable, aunque afecte derechos otorgados por concesiones o
permisos.

Atticulo 2.2.3.2.24.2. Otras prohibiciones. Prohíbase también: Utilizar aguas o causes srn /a
correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquellas son obligatorios conforme al
Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligac¡ones
prevrsfas en el A¡ticulo 97 del Decreto Ley 2811 de 1974. (...)" (Conesponde al Decreto 1541
de 1978, Att.239).

SITUACIÓN FÁCNCA

Que mediante informe de visita de fecha 15 de febrero de 2024, realizado por funcionarios
de la CVC DAR BRUT con el objet¡vo de atender solicitud rad¡cada con el número 42952024,
..., con el fin de realizar visita ocular de verificación de ¡nstalación de unos motores sobre el
cauce de la quebrada La Sonora, para riesgo de cultivo, vereda La Sonora jurisdicción del
municipio de La Unión Valle del Cauca, se concluye lo s¡guiente:

\

CONCT US/ONES: Se recomienda imponer med¡da prevent¡va al señor Cr¡st¡an David
Gutiénez Mayor, identificado con cedula de ciudanía No 1006409051, por la extracción y
captación de agua sobre la quebrada la Sonora, por medio de una motobomba y una
manguera de 2" enclavada dentro del cauce, en inmediaciones de la coordenada Este (X):
1.102.734 Norte(Y):996.699, en el predio la Sonora, vereda la Sonora, Jurisdicción del
municipio de La Unión, para el riesgo de un cultivo de Lulo. También, se recomienda iniciar
medida preventiva de suspensón a la sociedad Grupo Londoño Hass S.AS, identificado con
el Nit. 901 .210.21 3-1 , predio la Camelia, ub¡cado en el mun¡cipio de Versalles por el
incumplimiento de obligaciones de la resolución No 861 del 10 de nov¡embre de 2021, y el
incumpl¡miento de las obligaciones de la resolución No 0781-1026 del 29 de noviembre de
2019, medida corrsisfenfe en.'

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación:2024t12t04 cóDrGo.: Fr.o55o 04
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1 .Suspender de inmediato la extracción y captación de agua de la quebrada la Sonora. por
medio de una motobomba y una manguera de 2" enclavada dentro del cauce, en
inmediaciones de la coordenada Este (X): 1.102.734 Noñe(Y):996.699, por no contar con los
respectivos perm,sos de /a Corporación.
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2-Suspender de inmediato la captación de ,as dos bocatomas denominadas bocatoma No 1 ,

y localizada en la coordenada X(este) 1.101.656 y Y(no¡te) 997.768, y bocatoma No2,
local¡zada en la coordenada X(este) 1.101.627 y Y(nofte)997.980, en el predio La Camelia,
por el incumplimiento de las obligaciones de la resolución No 861 del 10 de noviembre de
2021, y el incumplimienlo de /as obligaciones de la resolución No 0781-1026 del 29 de
noviembre de 2019."

SUSPENS/ON INMEDIATA de la extracc¡ón y captación de agua para uso agrícola de la
guebrada la Sonora, en la coordenada Este (X): 1.102.734 Noñe(Y):996.699, por no contar
con los respectivos permisos de la Corporación.

Que se expide informe de visita de fecha 3 de jul¡o de 2024, elaborado por funcionario de la
CVC DAR BRUT, con el objet¡vo de Realizar visita de segu¡miento de la resolución 0780 No
0781 - 102 del 26 de febrero del 2024 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA
PREVENTIVA", en el cual se encontró lo siguiente:

SITUACIÓN ENCONTRADA:

Se llevó a cabo visita de seguimiento a situación relacionada con la extracción y captación
de agua para uso agrícola de la quebrada la Sonora, en la coordenada Este (X): 1.102.734
Noñe(Y):996.699, por no contar con los respectivos permisos de la Corporación.
Durante /a visrta se confirmó, /a SUSPEÍUSIO N de la extracción y captación de agua para
uso agrícola en la quebrada La Sonora, por pa¡1e del señor Cistian David Gutiénez
Mayor, identificado con cedula de ciudadanía número 1006429051.

REG'STRO FOÍOGRAF'CO

Seguim¡ento a medida prevent¡va con resoluciÓn # 0780 No 0781-102 del 26 de febrero 2024

- Captación ilegal - Fuente: Prop¡a .. .'

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación: 2024112104 cóDtco : Ff o55o 04

Que se expide Resolución 0780 No. 0781 - 17O de fecha 13 de marzo de 2024'POR LA
CUAL NO SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE IMPONE UNA MEDIDA
PREVENTIVA', al señor CRISTIAN DAVID GUTIERREZ MAYOR, identificado con número
de cedula 1 .006.429.051, en el predio La sonora, Vereda La sonora, municipio la Unión Valle
del Cauca, ubicado sobre el cauce de la quebrada La Sonora, en la coordenada (Este)
1 .102.734 y (Norte) 996.699, medida preventiva consistente en:

Seguimiento a medida preventiva con resolución # 0780 No 0781-102 del 26 de febrero 2024

- Captación ilegal - Fuente: Propia ...'
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Seguimiento a medida preventiva con resolución # 0780 No 0781-102 del 26 de febrero 2024

- Captachón ilegal - Fuente: Propia ...'

7. OBJECIONES:
No se tuvieron objeciones en el momento de la visita

8. COilCLUSIOñIES;
De conformidad con lo evidenc¡ado en la visifa se considera que el usuaio CUMPLIO con lo
ordenado en la Resolución 0780 No 0781 - 102 del 26 de febrero del 2024.
Remitir el presente informe .de seguimiento al grupo de apoyo jurídico de la DAR BRUT,
como insumo al proceso iniciado en el expediente No. 0781 - 039 - 004 - 004 - 2024.

REQUERIMIENTO ESTADO DE,

CUMPLIMIENTO
OBSERYAC'OA'ES

ARTíCULO PRIMERO: NO LEGALIZAR IA
medida preventiva ¡mpuesta por funcionario
de la CVC DAR BRUT, mediante acta de
lmposición De Medida Preventiva En Casos
De Flagrancia, por las razones expuesfas en
la pañe motiva del presente acto
administrativo.

ARTíCULO SEGUII/DO; IMPONER MEdidA
preventiva al señor CRISTIAN DAVID
GUTIERREZ MAYOR, identificado con
número de cedula I .006.429.051, en el
predio La sonora, Vereda La sonora,
municipio la Unión Valle del Cauca, ubicado
sobre el cauce de la quebrada La Sonora, en
la coordenada (Este) 1.102.734 y (Node)
996.699, consisfente en

SUSPENS/ON INMEDIATA de la extracción
y captación de agua para uso agrícola de la
quebrada la Sonora, en la coordenada Este
(X): 1.102.734 Noñe(Y):996.699, por no
contar con /os respecfryos permisos de la
Corporación.

CUMPLE

Al momento de la
visita de
seguimiento, se
evidencio que la
medida fue
acatada.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación: 2024t12t04 cóD¡co.i Fr.o55o.04
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En v¡rtud de lo anterior, la Dirección Territor¡al de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓIrI RUTÓruOUR REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

Que se expide concepto técnico de fecha 12 de julio de 2024, elaborado por profes¡onal de la
CVC DAR BRUT, referente a seguimiento de la Resolución 0780 No. 0781 - 102 de 2024 del
26 de febrero de 2024, con el objetivo de rendir concepto técnico, para decidir el inicio del
procedimrento sanc¡onatorio y levantamiento o no de la med¡da preventiva, en el marco de la
Resolución 0780 No. 0781 - 102 de 2024, contenida en el expediente 0782-039-004-004-
2024, en el cual se concluye lo siguiente:

"...De acuerdo a lo evidenciado en la v¡s¡ta de seguimiento de fecha 3 de julio de 2024, la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC verificó que el señor CRISTIAN DAVID
GUTIERREZ MAYOR, identificado con cedula de ciudadanía número 1006429051 , dio
cumplimiento con la medida preventiva impuesta en la Resolución Resolución 0780 No. 0781
- 102 de 2024 del 26 de febrero de 2024, en el predio La sonora, Vereda La sonora,
municipio la Unión Valle del Cauca, ubicado sobre el cauce de la quebrada La Sonora, en la
coordenada (Este) 1.102.734 y (Norte) 996.699.

De lo expuesto anteriomente, se recomienda el levantamiento de la medida preventiva al
señor CR|STIAN DAVTD GUTIERREZ MAYOR identificado con número de cedula
1.006.429.051, el predio La sonora, Vereda La sonora, municipio la Unión Valle del Cauca,
ubicado sobre el cauce de la quebrada La Sonora, en la coordenada (Este) 1.102.734 y
(Noúe) 996.699, debido a que cumplió con lo d¡spuesto en la 0780 No. 0781 - 102 de 2024
del 26 de febrero de 2024.

Así mismo, se recomienda el archivo del expediente

12. OBLIGACIONES:
Ninguna."

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la med¡da preventiva impuesta al señor CRISTIAN
DAVID GUTIERREZ MAYOR, identificado con número de cedula '1.006.429.051, en el predio
La sonora, Vereda La sonora, mun¡cipio la Unión Valle del Cauca, ubicado sobre el cauce de
la quebrada La Sonora, en la coordenada (Este) 1.102.734 y (Norte) 996.699 mediante la
Resolución 0780 No. 0781 - 17O de fecha l3 de mazo de 2024, por haber desaparecido las

causas que la originaron, de acuerdo al concepto técnico de fecha 12 de julio de 2024,
expedido por profesional universitario de la CVC DAR BRUT.

VERSIÓN: 007 - Fecha de apltcación:2024112104 cóDtco.: Fr o55o 04
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lRrícut-o SEGUNDo: ARCHIVAR el expediente No. 0781-039-004-004-2024, seguido
contra el señor CRISTIAN DAVID GUTIERREZ MAYOR, identificado con número de cedula
1.006.429.051, de acuerdo al concepto técnico de fecha 12 de julio de 2024, expedido por
profesional universrtario de la CVC DAR BRUT.

ARTICULO TERCERO: Comunicar la presente resoluc¡ón al señor CRISTIAN DAVID
GUTIERREZ MAYOR, identificado con número de cedula '1.006.429.051 y al Representante
Legal del munic¡pio de La un¡ón Valle.

ARTICULO CUARTO: Publicar el conten¡do del presente acto admin¡strativo en el boletín
de actos administrativos amb¡entales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
surte efeclos a partir de su comunicación.

Dada en La Unión, a losg 5 A60.m

I
Director Territorial DAR BRUT

JU AMIRO VARGAS DARAVINA

rativoProyeclo y Elaboro: Holmes LeaMro Moreno Ramirez- Técnico Administ
Revisrón Juridica. Robrnson R¡vera Cruz Profesional Espeoalizado.*

Archivese en elexpediente OTS1 -039-OM-OO4-2024 (

VERSTÓN: 007 - Fecha de aplicación: 2024t12t04 cóDrco : FT osso 04

ARTíCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 201 1 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo).

COMUNiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚtUPLASE


